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El Decreto dos mil novecientos cincuenta y siete/mil nove
cientos setenta y dos. de diecinueve de octubre, reguló la 
integración en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica de los funcionarios del Cuerpo del Magisterio Nacional, 
al que estaban asimiladas las plazas no escalafonadas objeto 
de este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, previo informe del Ministerio de Hacienda, del Con
sejo Nacional de Educación y de la Comisión Superior de 
Personal, de conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de septiembre de mil novecientos setenta 
y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Quedan integrados en el Cuerpo de Profe
sores de Educación General Básica los funcionarios titulares 
de dos plazas no escalafonadas de Maestros de Primera En
señanza del Sahara.

Dado en Madrid a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

27361 ORDEN de 21 de septiembre de 1977 por la que 
se revisan las Ordenes ministeriales relativas a 
los Centros de Bachillerato Unificado Polivalente 
no estatales siguientes: «Universidad Laboral de 
Albacete»; «Febrer», de Barcelona; «Universidad La
boral de Santa Cruz de Tenerife», y «Universidad 
Laboral de Eibar» (Guipúzcoa).

Ilmo, Sr.: Examinarlos los expedientes que corresponden a 
los Centros no estatales de Bachillerato relacionados, en soli
citud de revisión de la Orden ministerial por la que se les 
clasificaba provisionalmente;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se 
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y condi
ciones que originaron las anteriores Ordenes ministeriales de 
clasificación;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
las correspondientes propuestas acompañadas del preceptivo 
informe de la Inspección Técnica;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio); la Orden ministerial de 12 de 
abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 18), y demás 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respec
tivas Ordenes ministeriales de los Centros que se relacionan 
a continuación:

Provincia de Albacete

Municipio: Albacete.
Localidad: Albacete.
Denominación: «Universidad Laboral».
Domicilio: Albacete.
Titular: Ministerio de Trabajo.
Clasificación provisional como Centro homologado de B.U.P., 

con 22 unidades y capacidad para 880 puestos escolares. Se 
autoriza ampliación, quedando sin efecto, por lo que se refiere 
a este Centro, la Orden ministerial de ll de noviembre de 1975 
por la que se le clasificaba con distinta capacidad.

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Febrer».
Domicilio: Calle Guillermo Tell, 49.
Titular: «Academia Febrer, S. A.».
Clasificación provisional como Centro homologado de B.U.P., 

con 17 unidades y capacidad para 680 puestos escolares. Se 
autoriza modificación en la titularidad del Centro, quedando 
sin efecto, por lo que se refiere a este Centro, la Orden mi
nisterial de 28 de junio de 1B75, en que se consignaba distinto 
titular.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Municipio: Santa Cruz de Tenerife.
Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
Denominación: «Universidad Laboral».
Domicilio: Santa Cruz de Tenerife.
Titular: Ministerio de Trabajo.
Clasificación provisional como Centro homologado de B U P., 

con 18 unidades y capacidad para 720 puestos escolares. Se 
autoriza ampliación, quedando sin efecto, por lo que so re
fiere a este Centro, la Orden ministerial de 19 de septiembre 
de 1975, en que se consignaba distinta capacidad.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Eibar.
Localidad: Eibar.
Denominación: «Universidad Laboral».
Domicilio: Avenida Bilbao, 29.
Titular: Ministerio de Trabajo.
Clasificación provisional como Centro homologado de B.U.P., 

con 20 unidades y capacidad para 800 puestos escolares. Se 
autoriza ampliación de unidades, quedando sin efecto, por lo 
que se refiere a este Centro, la Orden ministerial de 12 de no
viembre de 1975 por la que se le clasificaba con distinta ca
pacidad.

Lo que comunico a V. I. para su Conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

27362 ORDEN de 22 de septiembre de 1977 por la que 
se amplían, con carácter excepcional, enseñanzas 
del segundo grado de Formación Profesional en la 
Sección de Formación Profesional de primer grado 
de Puebla de Trives (Orense).

Ilmo. Sr.: Con objeto de satisfacer las necesidades de esco- 
larización en cuanto se refiere al alumnado de Formación Pro
fesional- de segundo grado en la localidad de Puebla de Tri
ves (Orense), y teniendo en cuenta las especiales circunstancias 
que concurren en la zona, así como los favorables informes 
emitidos por el Coordinador y Delegado Provincial correspon
diente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en la Sección de Formación Profesional de 
primer grado de Puebla de Trives, dependiente del Instituto 
Politécnico Nacional de Orense, sean ampliadas, oon carácter 
excepcional, en el segundo grado de Formación Profesional en 
las especialidades de Administrativo de la rama Administrativa 
y Comercial e Instalaciones y líneas eléctricas de la rama de 
Electricidad y Electrónica.

Se autoriza al Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional para contratar el Profesorado mínimo necesario para 
la buena marcha de la implantación de estas enseñanzas, pre
via petición detallada del Centro y con informe del Coordina
dor y Delegado provincial.

Do digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22-de septiembre de 1977.—P. D-, el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

27363 ORDEN de 30 de septiembre de 1977 por la que se 
aprueba el Plan de estudios del segundo ciclo de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de Lérida, de la Universidad Politécnica 
de Barcelona.

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del mag
nífico y excelentísimo señor Rector de la Universidad Politéc
nica de Barcelona para implantación del Plan de estudios del 
segundo ciclo de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de Lérida;

Considerando que se han cumplido las prescripciones con
tenidas en Jas disposiciones de este Departamento sobre ela
boración de los planes de estudios de Universidades, en su vir
tud, previo dictamen de la Junta Nacional de Universidades 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1 de la 
Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se aprueba el Plan de .estudios del segundo ciclo 
de la Escuela Técnica Superior de -Ingenieros Agrónomos de 
Lérida, de la Universidad Politécnica de Barcelona, con arre
glo a la distribución que figura en el anexo de esta Orden.

Segundo.—El Plan de estudios que ahora se aprueba debe
rán cursarlo los alumnos procedentes de planes experimenta
les de las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrí
cola que superen el curso de adaptación, regulado por la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 2 de septiembre).

Tercero.—Queda implantado el cuarto curso del citado Plan 
de estudios desde el curso académico 1977-78, y el quinto curso 
desde el año académico 1978-79.

Lo digo a V. I. para los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1977.—P. D , el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


